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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 24 de Febrero de 2.021. Al 

despacho del señor juez, las presentes diligencias, informando que el 

apoderado de la parte demandada presentó renuncia al poder, dando 

cumplimiento a lo normado en el inciso 4º del Art. 76 del C.G.P. Sírvase 

proveer. 

  

 
 

Ref: IMPUGNACIÓN DE ACTAS Nº 00078/19 

Demandante: NELSON ROMERO ROMERO 

Demandado: CONJUNTO JOSÉ MARÍA CÓRDOBA 

 

 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil Veintiuno 

(2.021). 

 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 4° del Art. 76 del 

C. G. P. se tiene en cuenta la RENUNCIA al poder que efectuó la profesional 

del derecho que representa a la parte demandada. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

   

El Juez, 
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Ref: VERBAL DE RESTITUCIÓN 
De: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Contra: ELIANA PATRICIA GOMEZ BLANCO        
Rad: 25307 31 03 002 2021 00001 00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Girardot, Cund., Veinticuatro ( 24 ) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Problema Jurídico  
 
Determinar si se reúnen los requisitos y exigencias formales, los presupuestos 

procesales, y si se acompañan los anexos obligatorios con la presente demanda, 
encaminados a lograr su admisión, y el desarrollo del trámite legal. 
 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los arts. 
82, 83, 84, s.s. y 384 del C. G del P.; el juzgado dispone: 
 

ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO, adelantada por BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 
ELIANA PATRICIA GOMEZ BLANCO. 

 
En consecuencia, de ella córrase traslado a las demandadas por el término de 

veinte (20) días. 
 

Notifíquese esta providencia a la demandada realizando las comunicaciones 
conforme lo ordena el Art. 8º del Decreto 806 de 2020, que suspendió temporalmente 
los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P., remitiendo copias de la demanda y sus 
anexos a la dirección electrónica o sitio que suministró el interesado en la notificación.  

 
Tramitase por el procedimiento Verbal  

 
Reconocer al Dr.: MIGUEL ANGEL ARCINIEGAS BERNAL, abogado en 

ejercicio, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 
efectos legales del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

 
 
 

 
 


